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Comunicado sobre conformación de la Junta Electoral 2026 

 
 
Estimados socios. 
 
El día 11 de enero, conforme a lo establecido en los estatutos de nuestra Sociedad, se ha 
constituido oficialmente la Junta Electoral 2026 que tendrá a su cargo la organización, 
supervisión y control del proceso electoral para la renovación de la Junta Directiva de la 
Sociedad. 
 
La Junta Electoral 2026 queda conformada de la siguiente manera: 
 

• PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL: 
o D. Otilio Borges Hernández. Socio Nº 442 

• SECRETARIOS: 
o D. Octavio M. Fernández Hernández Nº 102 
o Dña. Sara Revilla Báez Nº 786 

• VOCALES: 
o D. Enrique Hernández Melián Nº 1040 
o Dña. Alicia García Dorta Nº 392 

• SUPLENTES: 
o Dña. Marina Hernández Díaz Nº 319 
o Dña. Elizabeth Izquierdo Suárez Nº 220 

 
El proceso electoral se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo Nº37 de los 
estatutos de la Sociedad y acordado por la Junta Electoral 2026 
 
Por lo que el calendario electoral será el siguiente: 
 

• PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS: 
o Desde el 13 de enero al 13 de febrero 

• PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS 
o 22 de febrero 2026 

• IMPUGNACIONES Y RECLAMOS 
o Desde el 24 al 27 de febrero 

• PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS 
o 01 de marzo 2026 
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En caso de que se presente más de una plancha de Candidatos a Junta Directiva 

• CAMPAÑA ELECTORAL 
o Desde el 03 de marzo al 06 de marzo 

• JORNADA DE REFLEXIÓN 
o 07 de marzo 

• ELECCIONES y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
o 08 de marzo 

 
Invitación:  
 
La Junta Directiva y Junta Electoral invitan a todos los socios a participar activamente de 
este importante proceso, ya sea presentando candidaturas o ejerciendo su derecho al 
voto. La participación de cada socio es fundamental para seguir construyendo y 
fortaleciendo nuestra Sociedad.  
 
Para cualquier consulta relacionada con el proceso electoral, podrán dirigirse a la Junta 
Electoral o a la Junta Directiva del Club. 

 
 

Junta Directiva 
Casa de Venezuela en Canarias 
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